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Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres

De: Fernando Correa Echeverri <correafernando@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 9 de agosto de 2021 08:00
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
Asunto: Ejecutivo BANCO POPULAR vs ROLANDO ALEJANDRO HENRY RAPÓN - Radicado 

2015-00236-00

San Andrés, Isla, 9 de agosto de 2021 
 
 
Señores 
Juzgado 1° Civil Municipal de San Andrés, Isla 
E.         S.         D. 
 
 

 Referencia: Proceso ejecutivo singular de BANCO POPULAR SA contra ROLANDO ALEJANDRO 
HENRY RAPÓN. 

 Radicado: 2015—00236—00  
 
 
Procedo a presentarle la liquidación adicional del crédito y de sus intereses, art. 446.4 C. G. del P.  Anexo 
liquidación detallada (especificada de capital e intereses) mes a mes, tasas fluctuantes de la Superfinanciera, de
conformidad con el mandamiento de pago (auto de noviembre 11/15), la sentencia (auto junio 29/16), la anterior
liquidación aprobada (cfr. auto de julio 29/16) y el abono por depósitos judiciales (enero 17 de 2020 por $
18´350.320) que en resumen es así: 
 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Capital $ 18.826.500,00 

Intereses mora a 31/07/16 (+) $ 6.015.634,00 

Intereses mora 01/08/16 a 09/08/2021 (+) $ 24.989.455,49 

Abonos (-) $ 18.350.320,00 

TOTAL, OBLIGACIÓN $ 31.481.269,49 
 
Hecha la imputación queda un capital de $ 18.446.764,56 generando intereses moratorios desde mañana 10 de
agosto de 2021. 
 
Del Juzgado, atentamente, 
 
 
FERNANDO CORREA ECHEVERRI 
C.C. n°.  71.631.548 de Medellín 
T.P. n°.  48.753 del C. S. de la J. 
 


